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Artículo 6.°

El pago de la subvención, que se hará con cargo a la par-
tida P90.14 .04 .431C.761, se realizará previa presentación de

copia simple de la escritura de compraventa de los terrenos,
acompañada de certificación acreditativa de su inscripción en

el Registro de la Propiedad a favor de la Entidad Local .

A petición de la Corporación interesada, el Consejero de
Política Territorial y Obras Públicas podrá autorizar el pago
a cuenta, total o parcialmente, del importe de la subvención .

Artículo 7.°

DISPOSICIÓN FINA L

La pcesente Orden entrará en vigor el mismo día de su
publicación en el «Boletín Oficial de la Región de Murcia» .

Murcia, treinta de abril de mil novecientos noventa .-El
Consejero de Política Territorial y Obras Públicas, Francisco
Calvo Garia-Tornei .

Consejerta de Bienestar Social

La Corporación Local que obtenga la subvención podrá
asumir directamente la promoción de las viviendas, o bien ce-
der gratuitamente los terrenos adqui ridos, a alguno de los pr o-
motores públicos mencionados en el art ículo 5 .2 del Real De-
creto 224/1989, de 3 de marzo, sobre medidas de financia-
ción de actuaciones protegibles en materia de vivienda . En este
último supuesto, la cesión deberá noti ficarse a la Consejería
de Política Territorial y Obras Públicas, quien podrá oponer-
se a la misma. En todo caso, el cesionario se considerará su-
brogado en las obligaciones asumidas por la Corporación Lo-
cal con respecto al destino de los terrenos .

Artículo 8 .°

La construcción de las viviendas habrá de iniciarse en el
plazo máximo de cinco años, a contar desde la fecha de ad-
quisición de los terrenos .

Artículo 9. °

El incumplimiento total o parcial de cualquiera de las con-
diciones establecidas en la presente Orden, o en la resolución

de concesión, podrá ser causa determinante de la anulación
de ia subvención y su reintegro por el perceptor .

Con carácter previo a la resolución de anulación de la
subvención se habrá de dar cuenta a la Corporación interesada .

4966 ORDEN de 3 de mayo de 1990, por la que se abre
nuevo plazo de presentación de solicitudes de dos be-

cas de ayuda a la investigación .

La Consejería de Bienestar Social por Orden de 26 de

marzo de 1990, convocó dos becas para el Fomento de la In-
vestigación y el Estudio entre Postgraduados, para desarrollo

del Plan Informático de la Consejería, de acuerdo con las ba-
ses qite se establecen en el Anexo Único de esta disposición .
Concluido el procedimiento, han quedado desiertas .

Por ello, a Fin de que dichas becas puedan ser adjudica-
das es nec:esario proceder a la apertura de nuevo plazo de so-
licitud en relación con ellas .

En su virtud, y en uso de la facultad que me confiere el
apartado d) del articulo 49 de la Ley 1/1989, de 7 de enero

del Presidente, del Consejo de Gobierno y de la Administra-
ción Autónoma de la Región de Murcia.

DISPONG O

Primero .

Se abre nuevo plazo de solicitud en relación con dos be-
cas de Ayuda a la Investigación, que se otorgarán para el man-
tenimiento y desarrollo de las aplicaciones informáticas que
se coordinan en la Unidad Técnica de Informá tica, dentro del
Plan Informático de la Consejería de Bienestar Social .

Artículo 10.

La subvención concedida podrá minorarse en el caso d e
que no se autorice la incorporación, en el ejercicio presupues-

tario siguiente, del remanente del crédito no invertido y úni-
camente por la cantidad no incorporada .

Artículo 11.

Los Ayuntamientos beneficiarios vendrán obligados a jus-
tificar documentalmente, en la forma que determine la Con-
sejería la aplicación de los fondos recibidos, sin perjuicio del
cumplimiento de lo dispuesto en la Orden de 15 de mayo de
1986 (suplemento «Boletín Oficial de la Región de Murcia»
número 130, de 7 de junio de 1986) en relación con el inciso
tercero de la Disposición Adicional primera de la Ley 1 /I990
de 26 de febrero, de Presupuestos Generales de la Comuni-
dad Autónoma de Murcia para 1990 .

Dicho plazo finaliza a los quince días naturales, conta-
dos a partir de la entrada en vigor de la presente Orden .

Segundo .

Las bases que rigen la concesión y desarrollo de los tra-
bajos propios de dichas becas, son las aprobadas por Orden
de 26 de marzo de 1990, de esta Consejería (B .O.R.M. de 5
de abril de 1990) .

DISPOS1CfÓN FINAL

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de
su publicación en el «Boletín Oficial de la Región de Murcia» .

Murcia, a 3 de mayo de 1990 .-El Consejero de Bienes-
tar Social, José López Fuentes.


